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AVANZA NUESTRA
NEGOCIACIÓN COLECTIVA

Luego de la multitudinaria movilización nacional que
el 1 de abril protagonizaron los combativos obreros
del andamio y la acertada dirección del Secretariado
de nuestra Federación, el Ministerio de Trabajo y
Promoción del Empleo abrió el Expediente N 45767-
2009-MTPE/2/12.210 y corrió traslado del mismo
NOTIFICANDO a la Cámara Peruana de la
Construcción – CAPECO, para que de conformidad a
las normas previstas en el Texto Único Ordenado de
la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado
por el Decreto Supremo Nº 010-2003-TR, den inicio a
la negociación colectiva.

Mediante carta recibida el 29 de abril,CAPECO
comunicó su plena predisposición de dialogar y
negociar el Pliego Nacional de Reclamos
correspondiente al periodo 2009 – 2010 con nuestra

Tras exitosa jornada de lucha Ministerio de Trabajo abre expediente, y CAPECO
comunica a la FTCCP su decisión de iniciar negociación

Federación, para la cual han elegido a sus
representantes y otorgando poderes de acuerdo a Ley
en su sesión de socios del 23 de abril del año en curso.

Esto es un avance significativo, producto de la decidida
lucha de los trabajadores encabezados por su
Federación, pero que no debe distraer nuestro objetivo
y atención, ya que tenemos conocimiento que el
gobierno de turno a toda costa está tratando de
imponer en esta negociación a su “federación de
mafiosos y delincuentes”, pretensión que por supuesto
no pasará porque los trabajadores del andamio
defenderemos en las calles y en las obras a nuestro
pliego de reclamos por constituir en la herramienta
fundamental que tenemos para alcanzar mejores
salarios y nuevas conquistas laborales.

(Lucho Villanueva C.)
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Proveido del Ministerio
de Trabajo que ordena
el inicio de la Negocia-
ción Colectiva

DIARIO GESTIÓN

Mediante Expediente Nº 45767
MTPE/2/12/12.210 del 15 de
abril del 2009, La Sub-Dirección
de Negociaciones Colectivas, al
recurso de registro Nº 57405-
2009; téngase por absuelto lo
ordenado con fecha 02 de abril
del año en curso y siendo el es-
tado del presente procedimien-
to provéase en el siguiente senti-
do: Estando a la presentación
del pliego de reclamos de la Fe-
deración de Trabajadores en
Construcción Civil del Perú, co-
rrespondiente al periodo 2009 -
2010, Abrase expediente y
notifíquese con la copia del pro-
yecto de convenio colectivo a la
Cámara Peruana de la Cons-
trucción - CAPECO - para que
conjuntamente con la represen-
tación laboral den inicio a la ne-
gociación colectiva, conforme a
las normas previstas en el Texto
Único Ordenado de la Ley de
Relaciones Colectivas de Traba-
jo, aprobado mediante Decreto
Supremo Nº 010-2003-TR, infor-
mando a éste despacho.
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1.-1.-1.-1.-1.- SSSSSituación Pituación Pituación Pituación Pituación Prrrrrevia:evia:evia:evia:evia:

En principio la regulación de las
gratificaciones legales se encuentra previsto
en la Ley Nº 27735 y su Reglamento el D.
S. Nº 005-2002-TR, dicha ley de 9 de mayo
de 2002, en su artículo 8º  refiere que existe
incompatibilidad para la percepción del
beneficio de las gratificaciones con cualquier
otro beneficio de naturaleza similar que con
igual o diferente denominación se reconozca
al trabajador en cumplimiento de
disposiciones legales especiales, convenios
colectivos o costumbre, en cuyo caso deberá
otorgarse el que sea más favorable.

2.-2.-2.-2.-2.- MMMMModificación de la Leodificación de la Leodificación de la Leodificación de la Leodificación de la Ley:y:y:y:y:

La nueva Ley Nº 29351 lo que ha hecho en
su artículo 1º es incorporar  al artículo 8º 
de la Ley Nº 27735 un nuevo articulo el
«artículo 8º-A», determinando la
inafectación de las gratificaciones; siendo
que en sus demás artículos el 2º y el 3º no
refiere nada de otras exclusiones en cuanto
al beneficio de la inafectacion.

En este orden se tiene dos interpretaciones:

1) Si la nueva Ley solo incorpora a la antigua
un artículo, se tiene que como la primera
Ley Nº 27735 es solo para los privados sin
negociación colectiva, la ley que la
complementa tampoco es aplicable para
aquellos trabajadores que reciben beneficio
superior al señalado por ley, asimismo cabe
precisar que el pago de las gratificaciones de
fiestas patrias por mandato imperativo de
la ley no es aplicable a los trabaja-
dores sometidos a programas formativos
laborales regulados por el Titulo I del D. S.

SOBRE LAS GRATIFICACIONESSOBRE LAS GRATIFICACIONESSOBRE LAS GRATIFICACIONESSOBRE LAS GRATIFICACIONESSOBRE LAS GRATIFICACIONES
LEY Nº 29351LEY Nº 29351LEY Nº 29351LEY Nº 29351LEY Nº 29351

(Ley Nº 27735, D. S. Nº 005-2002-TR)(Ley Nº 27735, D. S. Nº 005-2002-TR)(Ley Nº 27735, D. S. Nº 005-2002-TR)(Ley Nº 27735, D. S. Nº 005-2002-TR)(Ley Nº 27735, D. S. Nº 005-2002-TR)

Nº 002-97-TR y ahora por la Ley 28518, ni
para aquellos servidores independientes con
contrato de locación de servicios, ni a las
personas sujetas a un régimen especial como
los trabajadores de las microempresas y los
trabajadores agrarios cuya gratificación se
halla incluida en la remuneración.

2) Otro planteamiento es que la nueva ley al
no hacer ninguna exclusión es aplicable a todos
los pagos que se hacen por concepto de
gratificación, en la medida que la ratio legis
(la razón de ser) de la Ley fue precisamente
que los trabajadores puedan percibir sus
gratificaciones integras sin ningún descuento,
es más el artículo 3º de la ley da un
otorgamiento de bonificación en forma
general a todos los trabajadores sin exclusión.

Es cierto que falta reglamentación pero ello
no esta previsto.

CCCCCONCLONCLONCLONCLONCLUSIÓNUSIÓNUSIÓNUSIÓNUSIÓN

DDDDDe acuere acuere acuere acuere acuerdo a los Ddo a los Ddo a los Ddo a los Ddo a los Dictamen de laictamen de laictamen de laictamen de laictamen de la
Comisión de Comisión de Comisión de Comisión de Comisión de TTTTTrabajo y de Erabajo y de Erabajo y de Erabajo y de Erabajo y de Economíaconomíaconomíaconomíaconomía
del Congrdel Congrdel Congrdel Congrdel Congreso de la Reso de la Reso de la Reso de la Reso de la República, laepública, laepública, laepública, laepública, la
nornornornornorma beneficia en general a todosma beneficia en general a todosma beneficia en general a todosma beneficia en general a todosma beneficia en general a todos
los trabajadorlos trabajadorlos trabajadorlos trabajadorlos trabajadores del res del res del res del res del régimen de laégimen de laégimen de laégimen de laégimen de la
actividad privactividad privactividad privactividad privactividad privada que se encuentranada que se encuentranada que se encuentranada que se encuentranada que se encuentran
en planillas, y que ren planillas, y que ren planillas, y que ren planillas, y que ren planillas, y que reciben eleciben eleciben eleciben eleciben el
beneficio de las gratificaciones,beneficio de las gratificaciones,beneficio de las gratificaciones,beneficio de las gratificaciones,beneficio de las gratificaciones,
no haciendo rno haciendo rno haciendo rno haciendo rno haciendo referefereferefereferencia a ningunaencia a ningunaencia a ningunaencia a ningunaencia a ninguna
exexexexexclusión. Dclusión. Dclusión. Dclusión. Dclusión. De ello se tendría que aune ello se tendría que aune ello se tendría que aune ello se tendría que aune ello se tendría que aun
los trabajadorlos trabajadorlos trabajadorlos trabajadorlos trabajadores que tienen eles que tienen eles que tienen eles que tienen eles que tienen el
beneficio por convbeneficio por convbeneficio por convbeneficio por convbeneficio por convenio colectivenio colectivenio colectivenio colectivenio colectivo leso leso leso leso les
alcanza esta exalcanza esta exalcanza esta exalcanza esta exalcanza esta exoneración, de salir unoneración, de salir unoneración, de salir unoneración, de salir unoneración, de salir un
rrrrreglamento tendría que preglamento tendría que preglamento tendría que preglamento tendría que preglamento tendría que precisar eso,ecisar eso,ecisar eso,ecisar eso,ecisar eso,
aunque no esta praunque no esta praunque no esta praunque no esta praunque no esta previsto en  la leevisto en  la leevisto en  la leevisto en  la leevisto en  la leyyyyy
comentada.comentada.comentada.comentada.comentada.
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27 de mayo Jornada Nacional de Lucha en
defensa del empleo y la economía popular
Nuestra Federación participará
decididamente en la Jornada Na-
cional de Lucha, que nos convoca
nuestra central sindical, la glorio-
sa CGTP, el día 27 de mayo a las
2.00 p.m.. para marchar hacia el
Congreso de la República. En esta
acción de lucha nacional nuestra
bases sindicales deberán asegurar
su participación con diversas for-
mas de protesta contra el  gobier-
no de García y su modelo econó-
mico, político y social que favore-
ce a los ricos en perjuicio de los
trabajadores y el pueblo peruano.

El gobierno aprista pretende hacer-
nos pagar las consecuencias de su
política neoliberal, que se agrava
con la crisis mundial del sistema
capitalista. Además de rechazar las
medidas anticrisis del gobierno,
debemos luchar por cambios ver-
daderos que signifiquen una trans-
formación profunda de las estruc-
turas por un país verdaderamente
democrático, soberano y con ver-
dadera justicia social.

19 DE MAYO MARCHA
A LA PCM
Los dirigentes de los sindicatos de
construcción civil de la capital,
también asistiremos a la marcha de
dirigentes sisndicales convocada
por la Coordinadora Política y So-
cial el martes 19 de mayo a las
10.00 a.m.. (Concentración
PetroPerú) para junto con los de-
más sindicatos y federaciones ba-
ses de la CGTP, y de las organiza-
ciones políticas y sociales  inte-
grantes de la CPS,  dejar en las ofi-
cinas del Presidente del Consejo
de Ministros, la PLATAFORMA
DE LUCHA DEL 27 DE  MAYO
que demandan los trabajadores y
el pueblo peruano.

PLATAFORMA DE LUCHA DE LOS
TRABAJADORES Y  DEL PUEBLO
1)   Abajo el costo de vida, harina, pan, aceite, pollo, luz eléctri-
ca, agua, medicamentos, combustible, telefonía.
2)   Aumento de sueldos y salarios  y pensiones.
3)  No a las privatizaciones: del agua, puertos, aeropuertos, sa-
lud, energía.
4) Reposición de despedidos del Sector público y privado, Cuarta
lista de ceses colectivo ahora. No a los despidos y al desem-
pleo, creación de puestos de trabajo. Suspensión de los TLCs.
5)  DEROGATORIA de los decretos legislativos represivos y
contra los juicios a los dirigentes sociales.
6)  DEROGATORIA  de los D. Legislativos que despojan de la
tierra y el agua a las comunidades amazónicas, campesinas y
nativas.
7)  DEROGATORIA de los D. Legislativos 1023, 1024. 1025,
1026, y 1057, que vulneran el derecho al trabajo del Sector pú-
blico, y modificatoria de la Ley de Exportaciones No Tradiciona-
les de agroindustria.
8)  Apoyo a la demanda interna a favor de los pequeños produc-
tores agrarios, micros y pequeños empresarios.
9)  Asignación de fondos para el Referéndum de los Fonavistas.

LUNES 25 DE MAYO 12.30 p. m.:
MOVILIZACIÓN DE DIRIGENTES DE CONSTRUCCIÓN,

HACIA EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE VIVIENDA EN
REPUDIO A LA VIOLENCIA EN OBRAS.


